
RESOLUCION Nº 139/11 
 

VISTO: 
             Las necesidades económicas del Refugio  “Hola Picho”, Institución de la localidad 
especialmente dedicada a la atención del perro vagabundo y/o abandonado; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a fin de solventar gastos de funcionamiento solicitan el 
otorgamiento de un subsidio lo que les permitirá llevar adelante con más holgura las 
castraciones necesarias, alimentos y diversos gastos que se producen en el cumplimiento 
de los objetivos del refugio; 
                                   Que existe Partida Presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
              Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte, 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil) para ser entregados al 
Refugio “Hola Picho” de Capilla del Monte, a fin de ser utilizados para gastos varios de la 
Institución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 01.1.03.034- subsidios del 
Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de diciembre de 2011.- 
Firmado:     MARIO A. GOMEZ                       MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC. GOB.                                   INTENDENTE  


